
Guatemala, 31 de mayo de 2,014.

Ingenrero
Luis A(oldo Aya¡a Vargas
D¡rector ceneral De Hidrocarburos
Dirección GeneFal de Hidrocarburos
Ministerio De Energia y Minas.

Por esle med¡o me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento
conlraro numero DGH-2O-2014 Cetebrádo enlre ta Direccrón celeral
persona, para ta pfestación de servicios técnicos bajo el renglón 029,
informe mensualde las actividades desallolladas en el periodó del O1 al

a la cláusula octavá det
De Hidrocarbíros y mi
me permrto preseñtar el
31. de maya de 2014 /

Se deta lan actividades a continuación.

1 Se apoyó en la eiabofación de las resoluciones donde se le requirió a la parte interesada
documentos legaes, prevro a contnuaf con el trámite de ta parte Interesaoa, Oe tos
srgu¡entes expedientes:

a)Consumos propios
* 370-98 Cer¡sa
t 554,00 Agfegua
'1253-97 Eltilex

b) Estaciones de Serviclo
'09-07 Servicenko Las posas
- 2174,97 Estación de Servicio Belta Vista
'4893-98 tvlarsa .1

2- Se apoyó en Ia elaboración de las resoluc¡ones donde se les otorgó a la parte interesada
el cambio de operario de sus respect¡vas licenc¡as de operación de estaciones de servicio:

a) 1299-05 Gasolinera ElTesoro Siquinata
b) 895-04 Estac¡ón dé Servicio La Guadatupana
c) 4096-98 casotinera Súper Fabutosa
d) 804-07 Estación de Servicio Poptun

3. Se apoyó en la elaboración de resoluciones de re¡ovación con sus respectivas lice¡cias
de los siguientes exped¡entes:

' 172-02 Pecomsa Aro Zacapa (Estación de Servicio)
' 126-01 lmportación y Exportación El Chato (Estación de Serv¡cio)
'976-05 Transpoftes ABCD (Consumo Proplo)
' 1178-97 Novaguatemala (Consumo Propio)
' 4926,98 T|amels¿

4. Se apoyó en la elaboractón de fesollción para los siguientes expedientes de plantás y
teTm/nates:

a) 204-01 Duke Energy cuaternala y Compañla SEPA (Terminal)
b) 822,97 Puma Energy Bahamas (Pla¡ta de Almacenamiento)
c) 771-99 Gas [4etropo itano (Almácenamiento y Envasado)
d) 3414-98 Gas N4etropolitáno (Alr¡acenamiento y Envasado)

Atentamenle

la Vargas

L,9Lsf \berto Artea ga Álvarez

Lii. Ono Atf.edo Sa¡dovat Cúcú.{
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